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Üoictiu fÜ Oficial 
A u V E n r c s c i A o r i c i A L . 

l.a» leyes, ordene» y anuncio» que hayan de i tuertarte en 

lo» B O L . T I Ü » OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

tos mencionados periódicos. 

J.V*. orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos los d i u s , e x c e p t o los n i a z o s . 
PRECIOS B E SUSCIUCIOJC .—En esta capital, llevado á 'lomlclUo, 2 ; 5 0 pételas m e n 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al me»; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un Mío—Se admiten suscrkiones en Madrid, en la Almiulstraolon del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2 . — F u e r a do eslacapilal , directamente por medio d« c a r 
ta ¿ l a Administración, eon inclusión del importé del tiempo de a b j n o e u «sellos—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I R T E J O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército (1). 

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo auterior, los Jetos de 
los cuerpos, así ou la Peuíusula como eu 
las proviucias de Ultramar, iudagaráu 
por UD procedimiouto breve los indivi
duos puestos bajo su maudo que tengan 
alguu hermano sujeto al llamamiento de 
cada año, y remitirán con urgoueia al 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial respectiva los certificados que acre
diten permanecer en el servicio los indi
viduos que ol dia 1.° de Abril se halla
ron en dicho caso. 

Lo mismo se practicará respecto fte 
los soldados voluntarios que sirvan cu su 
cuerpo, y que por razón de su edad de
ban ser comprendidos en el reemplazo 
correspondiente. 

Art. 168. Cuando se reclame acerca 
de la talla de un mozo, bien por éste, 
bien por los demás interesados, la Comi
sión provincial dispoudrá uu nuevo reco
nocimiento por dos peritos talladores 
que uo hayan intervenido en ol p r i m e r o , 
y de los cuales nombrará uno dicha Co
misión y el otro el Comandante de la 
Caja. 

S i hubiere discordancia do pareceres 
entre los talladores y uo íuereu tampoco 
conformes los de los que verificaron la 
medición del mozo en la Caja, ó si las dos 
mediciones practicadas dieren un resul
tado contradictorio, la Comisión provin
cial nombrará uu nuevo tallador, y en 
todo caso, con vista de los dictámenes 
periciales, declarará al mozo soldado ó 
excluido. 

Cuando los talladores no pudieren dar 
su dictamen de uua m a n e r a terminante 
por no guardar ol mozo la de l i ida pos i 
ción natural al tiempo de ser medido, la 
Comisión proviucial le- apercibirá hasta 
tres veces para que la guarde, y si no 
produjese resultado este apercibimiento 
podrá sujetarle á una nueva medición en 
cualquiera de los dias iumediatos. S i to
davía entonces uo guardase la posición 
couvenieute después de apercibido al 
efecto, la Comisión proviucial podrá de
clararle con talla suficiente para el ser
vicio, consignándolo eu la filiación del 
interesado. 

Para el nombramiento de peritos ta
lladores se preferirán dos sargentos de la 
guarnición ó de los otros cuerpos del 
Ejército, doudo los hubiese, siendo dis
tintos los que cada dia presten este ser
vicio, según las circunstancias lo per
mitan. 

Art. 169. Cuando se suscite duda ó 
se reclame acerca de la aptitud física do 
un mozo, porque padezca enfermedad ó 
^nga defecto físico que no sea el de falta 
de talla, se practicará uu nuevo recono-

0 ) Véase el BOLETÍN de ayer . 

cimiento por dos Facultativos que no ha
yan intervenido en el primero, y que se
rán nombrados, uno por la Comisión pro
viucial, y otro por la Autoridad militar 
superior de la provincia. 

Si fuere contradictorio el resultado de 
ambos reconocimientos, ó no hubiere ma
yoría relativa de votos entre I03 de los 
Profesores que los hayau verificado, se 
practicará uno nuevo por distinto Facul
tativo, que nombrará la Comisiou provin
cial; y ésta, en vista de los dictámenes de 
todos ellos, decidirá acerca de la aptitud 
del mozo, arreglándose á lo que se de
termine sobre el particular en el regla
mento dé exenciones físicas. 

Los Facultativos nombrados para es
tos reconocimientos serán distintos cada 
dia, cuanto más lo permitan la3 circuns
tancias do las poblaciones, y nombrados 
con la única anticipación que fuere in
dispensable. 

Art. 170. Los acuerdos qué dictgn 
las Comisiones provinciales con arreglo 
á lo prescrito en los dos artículos a n t e 
riores, serán definitivos, y no se admiti
rá respecto do ellos recurso al Ministerio 
de la Gobernación, á uo ser en sí caso 
de que los fallos do dichas Comisión >s 
hubiesen sido contrarios al dictamen de 
dos de los Facultativos ó talladores, ó 
sin perjuicio de la responsabilidad á que 
haya lugar, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 201, 206 y 207. 

Art. 171. Acordado el ingreso de un 
mozo en Caja por los Comisionados para 
la entrega, cuando éstos, los Facultati-
cos, los talladores y los interesados se 
hallen conformes, y en caso contrario 
por resolución que dicte la Comisión pro 
vincial, no podrá eu ningún caso resis
tirse la admisión del mismo, ni iugresa-
rá en ol servicio activo otro mozo en su 
lugar, aun cuando llegue á probarse des
pués su completa inutilidad. Eu esto úl
timo caso se iustruirá expediente para 
conocer si hay ó no lugar á exigir res
ponsabilidades por las pruebas admiti
das para haberse declarado dicha in
utilidad. 

Art. 172. Las Comisiones provincia
les comunicarán sus acuerdos á los Ayun
tamientos respectivos, y no admitirán re
clamaciones que no hayan sido interpues
tas en el tiempo y forma prescritos en 
esta ley. 

Art. 173. Terminadas las operaciones 
do reemplazo, las Comisiones provinciales 
formarán dos estados comprensivos del 
número de mozos sorteados en cada pue
blo, cupo correspondiente á cada uno, 
número de los que hayau ingresado en el 
servicio activo, eu la clase de reclutas 
disponibles y en la reserva, como com
prendidos en los artículos 88 y 92, así 
como de los excluidos por inutilidad físi
ca, expresaudo en este último caso el nú 
mero, órdeu y, clase del cuadro de exen 
cienes en que hayan sido declarados com
prendidos, con la proporción debida entre 

I uuos y otros. Do los dos estados, el uno 
I se remitirá al Ministerio de la Goberna

ción y el otro al de la Guerra, para los 
usos couvouientes. 

CAPÍTULO XVI. 

De las reclamaciones contra los fallos 
de las Comisiones provinciales. 

Art. 174. Los interesados podrán re
currir al Ministerio de la Gobernación en 
queja de las resoluciones que dicten las 
Comisiones provinciales, así respecto á 
la exclusión del alistamiento y á la in
clusión ou el mismo do otros mozos ó de 
la suya propia, como respecto á las e x -
cepoiones que se hubiesen alegado, y á 
los demás puuto3 en que, con arreglo á 
la presento ley, deben fallar aquellos 
cuerpos. 

No podrá, sin embargo, apelarse de 
los acuerdos que dicten las Comisionos 
provinciales confirmando los fallos de los 
Ayuntamientos, y sólo se admitirá res
pecto do ellos ol recurso de nulidad fun
dado on la iufracciou do alguuu do las 
prescripciones de esta ley, que deberá 
expresarse eu el escrito del recurreuto; 

Eero sin que en este caso puedan veuti-
irso cuestiones do hecho, ni aducirse 

nuevas pruebas por parte do los iutere-
sados. 

Tampoco podrá apelarse cuaudo la 
reclamación verse sobre la aptitud física 
ó la talla de un mozo destinado al servi
cio ó excluido de él, según lo dispuesto 
en los artículos 168 y 169, á excepción 
del caso previsto en ol art. 170. 

Art. 175 Los recursos se entablarán, 
en todo caso, ante el Gobernador de la 
provincia, dentro del preciso término do 
ios 15 dias siguientes á aquel en que se 
hizo s a b e r la resolución al iuteresado. 

Pasado este plazo, ó hecha la recia 
maciou cu otra forma que la indicada, ó 
á nombre de algún mozo que no haya in-

Írresado en Caja, no será admitida ni so 
e dará curso por el Gobernador. 

Estos recursos no suspenderán en 
niugun caso la ejecución de lo acordado 
por la Comisión provincial; y si bien se 
anotará siempre la fecha de su presenta
ción, no producirán efecto alguno hasta 
que el reclamante exhiba su cédula per
sonal con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Art. 176. Tau luego como se presen
te la reclamación al Gobernador de la 
proviucia, hará extender al margen del 
escrito del reclamante, y entregar 
además á éste do oficio, certificación del 
dia y de la hora en que se hubiese pre
sentado; y si fuese admisible, procederá 
á instruir expediente con la mayor bre
vedad, pidiendo dentro de los tres dias 
siguieutes los informes del Ayuntamier>-
to y de la Comisión provincial; copias de 
los acuerdos de estas dos corporaciones, 
con expresión de las fechas en que se 
pronunciaron y en que se hicieron saber 
á los interesados, y las pruebas y los 
documeutos que para dictarlos hubiesen 
tenido á la vista. 

Los Alcaldes harán constar la fecha 
en que reciban ol correspondiente oficio 

del Gobernador, lo notificarán dentro de 
las 24 horas á los interesados de uua y 
otra parte, y remitirán las oportunas di
ligencias á dicha Autoridad, que unién
dolas á su expediente, lo elevará debida
mente instruido é informado al Ministe
rio de la Gobernación dentro del preciso 
t e r m i n o de un mes, á uo impedírselo cau
sas especiales ó extraordinarias, que m a 
nifestará on su caso. 

Art. 177. Las reclamaciones de que 
hablan los artículos auteriores serán re
sueltas definitivamente y siu ulterior re
curso por ol Ministerio déla Gobernación, 
oyendo siempre al Couscjo de Estado. 

En igual forma podrá el mismo Mi
nisterio revisar y anular las resolucioues 
por las que se haya iufriugido alguna 
disposición de la presente ley, si de ellas 
resultase perjuicio al Estado, aunque no 
medie reclamación de parto interesada. 

Art. 178. Las reclamaciones áque so 
refiere el artículo anterior y las demás 
que se hagau con motivo del reemplazo 
se admitirán en papel del sello de pobres 
á todos los que, a juicio do las corporacio
nes que de ellas conozcan, fueron reco
nocidos talos. 

CAPÍTULO XVII. 

De la sustitución y redención. 
Art. 179. La sustitución del servicio 

militar puede realizarso por los medios 
que siguen: 

1.* Por pariente del mozo hasta el 
cuarto grado civil inclusive. 

2.° Por cambio de situación cou re
cluta disponible 6 soldado de la reserva, 
subrógaudose recíprocamente on sus 
obligaciones y compromisos el sustituto 
y el sustituido. 

3.° A los quo corresponda por suerte 
ir á Ultramar, se permitirá también l a 
sustitución por cambio de número cou 
cualquier otro individuo del ejército per
manente de la misma Caja ó guarnición, 
que no estuviese ya alistado como volun
tario, y aun por soldado licenciado que, 
habiendo cumplido 23 años y sin pasar 
de 35, r e n n a las c o n d i c i o n e s prevenidas 
en el art. 183. 

4 . ' También se permite la redoucion 
del servicio por medio de la entrega de 
2.000 pesetas cuando el mozo que la ve
rifique acredite que sigue ó ha terminado 
una carrera ó ejerce una profesión ú 
oficio. 

Art. 180. Para que pueda admitirse 
uu sustituto, será tallado y reconocido 
ante la Comisión provincial en la forma 
que previenen los artículos 168 y 169 
para cuando se trate de la aptitud física 
de un mozo. 

Art. 181. El que pretenda ser susti
tuto de uo pariente dentro del cuarto 
grado civil necesitará acreditar: 

1 / Por medio de partidas sacramen
tales ó do certificaciones del Registro 
civil, debidamente legalizadas, el grado 
de su parentesco con el mozo y la edad 
de 18 á 35 años. 

2.° La ideutidad de su persona, me-
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diante información sumaria, qne podrá 
ampliarse si lo juzga oportuno la Comi-
siou provincial. 

3.° Ser sdttoro ó viudo sin hijos. 
4.° No ufflfrse procesado Wiminal-

mente ni halfe? sufrido ninguna pena do 
las compremfíifts en el segundo' ptffefo 
dolart. 90. 

5.° Habcfljugat!> suerte cu algtrri 
reemplazo ajffifrriof' si turiese éflad paf& 
elle v i.u ¡r-rf' : •.•(•«.•ral ejército activo ni 
á la reserva. 

6.° Tener licenciado su padre, y á 
falta de éste, de su madre, para realizar 
la sustitución, si estuviese constituido en 
la menor edad, debiendo ser concedida 
esta licencia por escritura pública ó por 
comparecencia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento, y justificarse con copia 
autorizada de la misma escritura ó con 

' la certificación correspondiente. 
Para asegurarse de la certeza de los 

extremos señalados con los números 2, 3 
. y 4 , la Comisión provincial pedirá infor

me á la Autoridad local del pueblo ó bar-

cuando fué admitido, las circunstancias 
que la ley requiere, la misma Comisión 
provincial declarará sin efecto la sn--«i-
tueiun y llamará al sustituido uara que 
cubra su [>!a/,;t, pasan Ir» l o s antfecdóntes 
á Los T r r • •• I m a r i o * para que pro
ceda:! á I" quo haya lugar eu justicia. 

A r t . 18.'>. Mi sustituido por pariente 
d e n t r o del Mari i gra lo que lari j obliga-

•••snf en las filrfí del ejercito ac
tivo, afi en los siguiente'» reemplazos al
canzase el sustituFo esta obligación. 

Cuando el mozo sustituido ffeun pa 
o GW ~ 

ambos 

Secretario do la Comisión provincial, y 
sella la con el sello de la misma, surtirá 
para ei mozo que haya redimido por este 
medio la, obligación del servicio todos los 
efecto? de t>na licencia absoluta. 

La Comisión provincial, quedándose 
con copias autorizadas de los mismos du-
cumeutos, y coa las diligencias que jutf» 
tifiquon su leuiiitmdad dn caso ue íesario 

re-

rio en que últimamente hubiese residido 
el sustituto. 

Art. 182. El que quiera ser sustituto 
por cambio de situación, acreditará los 
requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del articulo 
anterior en la forma qué por él se deter
mina, y además: 

1.° La circunstancia de pertenecer á 
la reserva ó á la clase de reclutas dispo
nibles, mediante certificado de su Jefe 
respectivo, visado por el Comandante 
general de la provincia. 

2.° Si presentó ó no recurso de ex
cepción* legal, y eu caso afirmativo, la 
resolución que recayó á su instancia. 

Cuando se hubiera libertado de servir 
en el ejército activo, por cualquiera de 
las excepciones contenidas en los párra-

i t fos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto, sétimo, octavo y décimo 
del art . 92, no se le admitirá como susti
tuto, si no acredita haber sufrido las tres 
revisiones prevenidas en el art. 114, y 
presenta do su padre, madre, ábüolo ó 
abuela, á quienes respectivamente man
tenga, la misma licencia que exige el 
párrafo sexto del artículo anterior, y ade
más se obl iga el sustituido á entregar por 
vía de auxilio á las personas á quienes 
sostiene el mozo, y miétitras éste se ha
lle de sustituto en el servicio, la cantidad 
mensual que, á propuesta del Ayunta
miento, señale la Comisión provincial co
mo necesaria para la subsistencia de las 
mismas personas desvalidas que pueda 
haber eu cada caso. Cuando el mozo ho-
biese sido exceptuado en virtud de lo dia
puesto en el párrafo noveno de dicho ar-

I tículo, no podrá de modo alguno admi
tírsele Como sustituto do otro mozo. 

Lo prevenido en uno y otro caso ten
drá también e x a c t a aplicación cuando el 
recurso de exeepciori legal no hubiese si
do aún resuelto definitivamente. 

Art. 183. El l icenciado del ejército (Je 
23 á 35 años, que pretenda ser admitido 
como sustituto de otro destinado por suer
te á Ultramar, acreditará tenor esta edad 
y los requisito^ 2.°, 3.°, 4 . ' y 6.° del ar
tículo 181, en la forma que en él so exige. 
Presentará además su licencia absoluta 
sin mala nota, y'so c/blignrá á Bervir en 
losdeUltráraarpor'éspaeio decuatroaños, 
contados desde su embarque, el cual so 
verificará antes de cumplir un año de su 
ingreso en Caja. 

Art. 184. La Comisión provincial deci
dirá acerca de la admisión del sustituto, 
en vista del reconocimiento prevenido en i 
el art. 180 y de los demás documentos 
necesarios, según queda dicho eti los ar
tículos autériores, siendo ejecutivos sus 
acuerdos, sin perjuicio de las reclamacio
nes que acerca de ellos puedan promover* 
so y que serán resueltas definitivamente 
por el Ministerio de la Gobernación. 

Esto no obstante, dispondrá sfn de
mora la comprobación de los indicados 
documentos por medio de informes que 
sobre su autenticidad pedirá á la Autori
dad, Jefe ó funcionario por quien se di
gan expedidos, tomando las procauciones 
convenientes para que no puedan suplan
tarse dichos informes; y si terminada así i 
la instrucción del expediente, y eomplO-
tada con cuantos datos considere oportu
nos, resultase que el sustituto no reunía, 

rientc fuese llamado al servicio 
del sustituto, so entenderá que 
sirven sus respectivas plazas. 

Art. 186. El sustituto por cambio de 
situación permanecerá en el servicio ac
tivo y en la reserva el mismo tiempa 
que le hubiera correspondido al sustitui
do, si hubiese cubierto su plaza perso
nalmente; y por el contrario, este ultimo 
pagará á la situación del que le sustitu
yó y obtendrá su licencia, cuando el 
mismo debiera recibirla. 

Art. 187. La presentación del susti
tuto y de los documentos justificativos 
do su aptitud legal, de que tratan los 
artículos 181, 182 y 183, se hará dentro 
del preciso término de dos meses, con
tados desde ol dia en iruo só declare de
finitivamente s o l d a d o al que pretenda 
sustituirse; pero si tocare á éste la 
suerte db ir á U l t r a m a r , cuaudo haya 
trascurrido más de la mitad de dicho 
término, se le admitirá el sustituto 
que con los requisitos legales presente 
dentro de los 30 dias siguientes al del 
sorteo. 

Después de trascurrido el plazo de 
los 60 dias, no se admitirá ningún recur
so de sustitución, exceptuando el de 
hermano. 

Si le correspondiese ir á Ultramar des
pués de pasados dos meses desde que fué 
declarado definitivamente soldado, ten
drá igual plazo de 30 dias para presentar 
el sustituto á las Autoridades militares, 
y éstas observarán en su admisión lo pre 
venido en los artículos anteriores respec
to do las Comisiones provinciales, á las 
que darán conocimiento de dicha admi
sión. También corresponde eu todo casoá 
las Autoridades militares otorgar la sus
titución por soldado del ejército activo 
sea cualquiera el arma ó instituto á que 
pertenezca, según instrucciones especia 
les dictadas por el Ministro de la Guerra. 

Se entiendo declaración definitiva, 
paca los efectos de este artículo y del 190, 
el fallo de la Comisión provincial consou-
tido, ó que aunquo alzado haya causado 
ejecutoria en cada caso, desde cuya no
toriedad en uno y otro principiará á cor
rer ol tiempo fijado con relación al mismo 
eu ambos artículos; 

Art. 188. Si un sustituto de cualquie
ra do la3 tres clases á que se refiere el 
artículo 179 desertase dentro del primer 
año, contado desde el dia en que fin- ad
mitido definitivamente en el servicio ac
tivo, ingresará en su lugar el sustituido, 
mediante reclamación que harán las Au
toridades militares dentro de los seis me
ses.siguientes á la fecha de la deserción 
del sustituto. Aun entonces podrá presen
tar nuevo sustituto, ó redimir la obliga
ción del servicio con la entrega de 2.000 
pesetas, si reúne las condiciones exigidas 
por el mismo articulo. 

Art. 189. Para realizar la redención 
por medio do la entrega de fas 2.000 pe
setas designadas en eí art. 179, presen
tará el mismo sorteado quo pretenda li
bertarse del servicio, ú otra persona en 
su nombre, & la Comisión provincial la 
carta de pago ó documento que acre lite 
haber entregado la cantidad referida en 
la Administración económica do la pro
vincia, con destino exclusivo al reempla
zo del Ejército. 

La Comisión provincial, cerciorada 
de la legitimidad do oste documento, y 
de quo el mozo se halla on las condicio
nes prevenidas en ol párrafo cuarto del 
artículo 179. expedirá una certificación 
que acredite la entrega de la cantidad, y 
de la carta de pago ó documento de re
cibo á favor del interesado á cuyo nom
bre so haya hecho. 

Esta certificación, que será firmada 

"i • — -u 

y tomando razón o'ircuintauciada en 
gistros que liara-llevar al intento, de las 
redenciones del Servicio, hará el uso que 
los reglamentos determinen de las cartas 
(te-pago 6 documentos originales que le 
fuesen entregados. 

Art. 190 La entrega de la cantidad 
señalada para libertarse el mozo de la 
obligación del servicio ha de realizarse 
dentro del término preciso de dos meses, 
contados desde el dia en que se le decla
re definitivamente soldado. Pasado dicho 
término, 00 podra usa&de este beneficio 
ni se dará curso á ninguna reclamación 
con tal objeto. 

Para el sustituido que deba ingresar 
en el Ejército por haber desertado el 
sustituto dentro del año de responsabi
lidad señalado en el art. 188, el tér
mino para la entrega del precio do su 
redención si pretende libertarse de nuevo 
del servicio, se contará desde ol dia en 
que ingresó en el cuerpo á que se le des
tine. 

Art. 191. Si el mozo que se redimió 
por metálico fuese declarado excluido ó 
exento del servicio por cualquiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, 87 
y 90, se le devolverá la suma que por su 
redención hubiese entregado. 

Art. 192. Los interesados á quienes 
comprenda lo dispuesto en el artículo 
anterior acudirán en demanda dé su de
recho al Ministeriodo la Gobernación, por 
conducto de los Gobernadores de las pro
vincias, los cuales, oyendo á las Comisio
nes provinciales, informarán acerca do 
dichas solicitudes, manifestando si proce
de ó no la devolución expresada y los 
fundamentos que hubiese para concederla 
ó negarla. 

Los Gobernadores unirán también á 
su informe una certificación en que se 
acredite el hecho principal en virtud del 
cual deba acordarse la devolución de la 
indicada suma. 

MI Ministerio de la Gobernación re
solverá lo que corresponda, y comunica
rá esta resolución al Ministerio de la 
Guerra y al Gobernador de la provincia 
respectiva. 

Art. 193. La devolución de las 2.000 
pesetas, una vez acordada, tendrá efecto 
inmediatamente, previa la presentación 
del certificado que se entrega al redimi
do, con arreglo á lo que establece el 
párrafo segundo del art. 189. En este 
mismo documento, extenderá el intere
sado el recibo de la cantidad que se le 
devuelva. 

Art. 194. El Gobierno, por ol Minis
terio do la Guerra, dispondrá lo conve
niente para cubrir las bajas personales 
que resulten en el Ejército por los mozos 
que se húbiereu. dibortado de la obliga
ción del servicio mediante la redención en 
metálico. 

Art. 195. Las bajas do que trata el 
artículo anterior so cubrirán: 

1." Por individuos de la clase de tro
pa del Ejército, que quieran reengan
charse. 

2.° Por cumplidos dol Ejército ó 
individuos de la clase de paisanos que 
quieran alistarse voluntariamente. ' 

Art. 196. Las circunstancias quo han 
de reuuir los individuos de todas las cla
ses indicadas para ser admitidos euel servicio, y las reglas que han do observarse 
para que las cautidades que ingresen 
con esto objeto constituyan uu fondo 
especial de premios, recompensas ó 
cualquier otra ventaja, serán objeto, 
como hasta hoy, de la legislación espe
cial dol ramo. 

CAPÍTULO XVItf. 

Disposiciones penales. 

Art. 197. "El conocimiento de todos 
los delitos que se cometan con ocasión 

por ol V i c ^ S ; ¡ios Vocalosy" ol ¡ do la pronto .oy, 6 para o.odir so con. 

plimiento, correspondo á la jurisdicción 
ordinaria, con exclusión de todo fuero. 

Art. 198. El que do propósito so mu
tilare para eximirse del servicio militar 
y ol ciue consintiere so mutilación, con
siga O no su objeto*, será castigado con 
arreglo al art. 430 del Código penal. 

\;-t. lí»(.). MI que mutilare á otro con 
su consentimiento para el objetomencio-
nadaen el artículo anterior, y el que lo 
CutiBHitier'» ó se inutilizare á sí mismo, si 
no stí halla cdtríprendido en dicho artículo 
será castigado con arreglo al art. 437 del 
Código penal. 

Art. 200. Todo el que se mutile ó in
utilice para el servicio militar será ade
más coudeuado á servir en uno de los 
cuerpos de guarnición fija en las posesio
nes de África, por el tiempo ordinario de 
los ocho años y dos más, extinguida que 
sea la coudena, destináudole á ocupacio
nes compatibles con su situación física. 
Si ésta no le3 permitiese prestar ningún 
género de servicio en dichos cuerpos, se 
le impondrá on su grado máximo la pe
na que lo corresponda con arreglo á los 
artículos anteriores. 

En todo caso, el culpable quedará pri
vado dé los beneficios que pudieran com
prenderle por abouo de tiempo de servi
cio; de obtener licencia temporal durante 
el mismo, y de las retribuciones á quo se 
refiere el art. 12. 

Art. 201. En lugar del mozo inutili
zado ingresará en el servicio activo un 
suplente; pero éste será dado de baja tan 
luego como recaiga sentencia ejecutoria 
que declare haberse producido voluntaria
mente la inutilidad, en cuyo casoreeibirá 
de aquel la indemnización correspon
diente, á razón de 300 pesetas por cada 
año ó fracción de año servido en activo. 

Art. 202. Todos los delitos ó faltas 
que se cometan en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo serán casti
gados con arreglo al Código penal. 

Si el delito o falta hubiese dado lugar 
á que se llamara al servicio activo á un 
mozo á quien no corresponda ingresar 
por su número, á consecuencia do exen
ciones declaradas á otros mozos, se im
pondrá, por la sentencia condenatoria, 
además do las penas que marca el Códi
go, una indemnización á favor del perju
dicado, en la proporción establecida en 
el artículo anterior. 

Si el mozo indebidamente exceptuado 
hubiese tenido alguna participación en 
el delito, cumplirá además en el ejéroito 
de Ultramar todo el tiempo de su servicio, 
sin que pueda eximirse de él por ningún 
concepto. 

Se dará de baja al suplente, si le hubo, 
tan luego como quede ejecutoriada la 
sentencia condenatoria. 

Lo dispuesto en este artículo se en
tiende sin perjuicio do las facultades que 
las leyes conceden á las Autoridades 
administrativas para imponer multas por 
toda clase de infracciones que puedan 
cometerse en cualquiera de las operacio
nes del reemplazo, y que no lleguen á 
constituir delito ó falta que deba ser cas
tigado con arreglo al Código. 

Art. 203. Los culpables do la omisión 
fraudulenta de un mozo en el alistamien-
tosy sorteo incurrirán en Va pena de prisión 
correccional y en una multa que podrá 
llegar hasta 2.000 pesetas por cada solda
do que haya dado do menos para el 
servicio activo, á consecuencia de la 
omisión^ ol pueblo donde ésta se hubiere 
comotido, además de la indemnización 
do daños y perjuicios al mozo que en su 
lugar haya sido destinado á cuerpo, si 
fuore conocido. 

El expresado pueblo entregará el hom
bre ú hombres que en tal caso hulñere 
dado de menos, computándose por unidad 
cualquier fracción sobrante, cuando lle
gue á descubrirse el fraude untes de 
cumplirse cuatro años desde el ingreso 
de su cupo respectivo en la Caja. 

Art. 204. El facultativo que, con el 
fin de eximir á un mozo del servicio mi
litar, librase certificado falso de enfer
medad ó do algún modo faltase á la 
verdad en sus declaraciones ó certifica-

• ciónos facultativas, será castigado con 
i arreglo al art. 323 del Código penal. 

En todo caso quedará obligado al re-
• sarcimiento de los daños y perjuicios 
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que indebidamente haya cansado á ter
cera persona ó al Estado, por la baja in
debida. . 

Art. 205. El Facultativo que recibie
re por sí ó por persona intermedia dádi
va, ó presente, ó aceptare ofrecimiento 
¿ promesas por ejecutar un acto relativo 
al ejercicio de su profesión, que consti
tuya delito, será castigado con arreglo 
al*art. 396 del Código penal. 

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejecutar un acto injusto rela
tivo al ejercicio de su cargo que no 
coDStitnya delito, hay aso ó no realizado, 
se api ¡cara la pena marcada enel artícu
lo 397 del mismo Código. 

En ano y otro caso, so impondrá 
además al Facultativo la pena de inha-
bilitaci on especial temporal. 

Art. '206. Los que con dádivas, pre
sentes ó promesas corrompieren á los 
Facultativos ó funcionarios públicos se

rán castigados con arreglo al art. 402 del 
Código. 

Art. 2U7. La fraudulenta presenta
ción de uu mozo en vez do otro será cas
tigada con arreglo al art. 483 del Códi
go; y la supuesta intervención de perso
nas que no la hayan tenido en alguna 
de las operaciones del reemplazo, con 
las penas señaladas en los artículos 314 
y 315 del mismo, según sea ó no funcio
nario público el delincuente. 

Art. 208. La omisión ó adiciou frau
dulenta de algún mozo ou las copias 
relativas á las actas de sorteos, de que 
habla el art. 83, so considerará delito de 
falsedad, y se penará como t:il. 

ARTÍCULO TBAN81TORIO. 

En el primer año que rija la presente 
ley, la revisión do excepciones provenida 
en su art. 114, solóse extenderá á las 

otorgadas en los dos reemplazos anterio
res; y en el año siguiente . comprenderá 
las de tre3 solos reemplazos. 

AUTÍCULO ADICIONAL 

Coucluidas las operaciones del reem
plazo ante las Comisiones provinciales, 
darán éstas cuenta al Gobierno do cual
quier caso quo haya ocurrido on aquellas 
y que no esté provisto en la presonte ley. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial. 

Sección Central.—Negociado de Personal 

No habiéndose presentado á recoger 
sus credenciales los alumnos de la Facul

tad do Farmacia que á continuación se 
expresarán, nombrado*. Practicantes del 
Cuerpo Médico-farmacéutico do la Bene
ficencia provincial, 6 ignorándose sus 
actuales domicilia esta Diputación ha 
acordado en sesión de ayer señalarles el 
término de ocho dias, contados desde la 
publicación del presonte en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que acudan á la Secreta
ría de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba indicados, á recibir los refe
ridos documentos; en el concepto de que 
si no lo verifican se declararán vacantes 
sus plazas. 

Madrid 14 de Setiembre de 1878 .= 
El Vicepresidente, Dionisio Revuelta. 

D. Jacinto Valiño Yañez, Practicante 
supernumerario de primera clase de 
Farmacia. 

D. Ramou Lozano Hernández, idem 
ídem id. id. 

Administración económica. 

l.N TIÜlVEiSCIO.N. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ü dia 29 del mes de Setiembre de 1878, que se. publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. U del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales ¿fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPKADOR. VECINDAD. CLASE DE L A F I N C A . TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Ajustan Rodríguez 

Ramou Miguel Arollano 
Torrelaguna 
Getafe 

Rustica 

M 

Torremocha 
Getafe 
Alcalá 

.... Clero, 
•i 

250'50 
117'50 
150*25 
83*75 

VUeato Voutura 
Paiduio Murtuu 

»l 

Talamanca 
Ámbito 

•i 
N 

250'50 
117'50 
150*25 
83*75 

* « u u v . J » « l y » * * • 

Nemesio Acobron » 
Talamanca 
Ámbito 

II lfi'25 * « u u v . J » « l y » * * • 

Nemesio Acobron » 
Talamanca 
Ámbito ti 22'50 

ü 
ti 
H 

n 

•i 

ii i • 

Colmenar de Oreja 

. II 

• 
25'63 

8' 75 
23'25 
26' 76 Rúsiioa Pedrezuela 

Carabana 
•i 

•i 

«• 

Vilüwiciosa 

Propios. 

25'63 
8' 75 

23'25 
26' 76 

ii 

•i 

Rúsiioa 
•1 

•i 

Pedrezuela 
Carabana 

•i 

•i 

«• 

Vilüwiciosa 

M 

II 

ii 

II 

47'10 
&4' 10 
45'80 

120* 1<» 

Pedrezuela 
Carabana 

•i 

•i 

«• 

Vilüwiciosa .... Estado. 0'25 
Lorenzo Fernandez Duráu M 

n 
Urbana.... Madrid 

Molinos 
. * . - Clero. 

n 
Propios. 

N 

H 

Estado. 

M 

25*75 
770 
4 o r o » 

1.000'1<) 
300 
300 
500'25 
167*50 
202'10 

Lorenzo Fernandez Duran 
. j i . i i . ' j i . i i . i • 11 i , 

M 

H 

11 

II 

m 
*n 
•i 

ii 

Urbana.... 

i 
M 

» 

II 

II 

N 

Hoyos 
•i 

• >> 

Madrid 
H 

M 

Vil!aui'iun<iuo 

Clero. 
n 

Propios. 
N 

H 

Estado. 

M 

25*75 
770 
4 o r o » 

1.000'1<) 
300 
300 
500'25 
167*50 
202'10 

• - / ' 
« I I 1 

'• • M 

II 
H 
•i 

K 1 f* 
11 

II 

II 

II 

15 
12*50 
10'50 

Madrid 16 de Setiembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

El dia 18 del corriente, á las doce d8 
su mañana, tendrá lugar en esta Admi
nistración económica, en la de Cádiz y en 
la ciudad dol Puerto de Santa María, la 
segunda triple subasta de arriendo por 
un año, á contar desde el dia 29 do Se
tiembre de 1878 á igual día del año 1879, 
de la dehesa de pastos nombrada La 
Vega, del término del Puerto do Santa 
María, bajo el tipo de 5.000 pesetas. 

Bl pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Propie
dades do esta Administración económica. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.=E1 
Jefe ecouómico, Antonio Laá y Ruto. 

Providencias judiciales. 

Centro. 
So virtud de providencia del señor 

J o e z d e primera instancia del distrito 

del Centro* se cita, llama y emplaza $ 
D. Antonio Herran, cuyo actual parado-
ro y domicilio se ignora, para que en 
el preciso término do 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca on este 
Juzgado á responder á los cargos quo 
lo resultan hecnos eu causa criminal por 
el delito de robo; bajo apercibimiento que 
caso de dejar de hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Setiembre de 1878.— 
Aniceto de la Roca. 

D. Josi' MARÍN Harnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

En virtud-de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á D. José* Ma
ría Castells y Sautacana, natural de es
ta Corte, hijo.de D. José y de Doña Vi
centa, casado, Escribano que fué de ac
tuaciones, y de 40 años de edad,, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de quo 

dentro del improrogablo término do 15 
dias comparezca á dar sus descargos en 
la causa criminal que se le sigue en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación, que en cual
quier punto que sea habido el expresa
do D. José María Castells y Santacana 
procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de hombres de esta Corte á la 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1878.= José María Barnucvo.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Llácer, Venancio de Orche. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por él in
frascrito Escribano, se cita y emplaza á 
D. Esteban Arguelles y Pérez, do 33 años 
de edad, soltero, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del término 
de seis dias con el fin de recibirle decla

ración como testigo en causa seguida so
bre sustracción de un puño de plata de un 
bastón. 
I < J ? a d 2 . S M a d r ¡ d á 2 8 ( 1 6 A & ° 9 t o do 
1878.=Sabmo Ruiz de Lopo.=Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales 

En virtud de providencia «del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte, refrendaba por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á Juan Fernandez González, natu
ral de Medina, alto, que visto decentemen
te, como de unos 40 años, pecoso de vi
ruelas, y otro sujeto desconocido, al para-
cor francés, más alto que el primero, con 
toda labarba, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que se presenten en (}i-
cho Juzgado y Escribanía dentro del tér
mino de 10 dias a responder á los cargos 
que resultan en causa sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo los 
parará el perjuicio.qupjhaya lugar. 

Y al mismo tiempo se encargaá las Au
toridades de la Nación que caso do ser 
habidos procedan á su detención á dispo
sición de este Juzgado. 

http://hijo.de
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Dado en Madrid á 10 de Setiembre de 
1878.=Sabino Ruiz de Lopo.=^Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á la 
persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren los objetos que á continuación 
se expresarán, que fueron sustraídos del 
cuarto segundo izquierda, uúm. 6, do la 
calle de las Infantas, para que eu el tér
mino de quinto dia los presenten en di
cho Juzgado y presten ante el mismo 
la conducente declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Objetos sustraídos. 

Diez y ocho cucharas de plata con las 
iniciales C. L. 

Doce id. de plata cristof. 
Doce tenedores id. id. 
Seis id. id. 
Doce cuchilleros id. id., iniciales R. N. 
Dos candeleros id. id. 
Una corona de oro de la Virgen del 

Pilar. 
Un corte de vestido do á 80 rs. vara, 

color mahon. 
Un abanico de nácar, su precio 500 rs. 
Otro id. id. de marfil. 
Otro id. id. filipino. 
Otro id. de nácar. 
Otro negro con flores de lis. 
Seis toallas nuevas sin marcar. 
Doce de tableros de damas, las i: 

ciales C. L. 
Doce sábanas sin costura, inicia 

les T. N. 
Cinco toallas turcas con las inicia

les L. L. 
Seis sábanas con las iniciales G. L. 
Cinco pantalones nuevos con las ini

ciales C. L. 
Varias servilletas, marcadas R. N. 
Cinco manteles, cuatro buenos adas-

mascados con las iniciales R. :V., y el 
otro más inferior con las iniciales C. L. 

Cuellos, corbatas y puños uuevos. 
Un alfiler, forma do flecha, de oro, y 

entre dos cristales en el centro un barco 
de marfil. 

Varias enaguas. 
Un vestido de merino negro y una tú

nica de gro. 
Madrid 9 de Setiembre de 1878.= 

V.° B.° = El Escribano actuario, Valen
tín Ballester. 

no de primera instancia del de Bueuavis-
ta de esta Corte, refrendada del Escribano 
que suscribe, so cita y llama á Anicota 
Criado Plaza, que habitó en la calle de 
Jardines, núm. 33, principal, y á Adela 
Díaz, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de seis dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias en causa crimi
nal quo se sigue por hurto á la Auiceta 
Criado. 

Madrid 30 de Agosto de 1878.=E1 
Escribano, Matías Anuida. 

I j u t l n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito do la 
Latina, refreudada por el infrascrito ac
tuario, se haco saber por medio del pre
sente haber sido robados los títulos do la 
Deuda pública que á continuación se ex
presan: 

Nueve acciones de ferro-carriles, se
ñaladas con los números 240.544 á 52. 

Cuatro id. id., números 366.095 á98 . 
Once id. id., números 906.569 á 79; 

todas ellas con cupou corriente. 
Dos títulos de la deuda amortizable 

del 2 por 100, serie segunda, números 
12.365 y 66. 

Y otros cuatro id. id., serie cuarta, 
números 49.559 á 62; también con cupón 
corriente. 

En su consecuencia quedan nulos y 
fuera do circulación dichos títulos con 
sus cupones hasta tanto uo sean restitui
dos á su dueño en la forma que proceda 
si fueron habidos. 

Madrid 7 de Setiembre de 1878 = 
V.° B.° = M. Carriazo. = El actuario, 

or mi compañero Miranda, José T. 
ancho/ de las Matas. 

Resultando quo recibidos á prueba los 
autos se ha justificado en término legal 
no poseer el Félix Pina ni su hija Blasa 
bienes ni rentas de atagalla clase, vivien
do uno y otro de un salario ó jornal eveu-
tual: 

Cousideraudo que en tal concepto es-
táu comprendidos en el número primero 
dol art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil: 

Visto lo dispuesto eu el citado artícu
lo, en el 181 y en el 1.190 de la misma 
ley; '• 

El expresado Sr. Juez dijo que debía 
declarar y declaraba pobres en sentido 
legal á Félix Pifia y Barón y á su hija 
Blasa para litigar con Francisco Monte
sinos, hijo .de Cristóbal, auxiliándoseles 
como tales y disfrutaudo de los benefi
cios concedidos á los de su clase. 

Así lo proveyó y mandó su señoría por 
este su auto, del que se remitirá testimo
nio al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL déla misma; y firma, de que 
certifico.=José González Cabeza.=An-
te mí, Fernando Ibañez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
correspondo á la letra con su original, al 
que me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Chinchón á 7 de 
Setiembre de 1878.=Feruando Ibañez. 

por la que se compromete el proponente 
á hacer dichos acopios.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

< h l m l u i n . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se venden en 
pública subasta el dia 20 de Setiembre 
próximo, á la uua do la tarde, varias fin
cas rústicas y urbanas, situadas en el 
pueblo de Torres, partido de Alcalá de 
Henares, por la cantidad de 1.957 pese
tas en que han sido retasadas, admitién
dose posturas que cubran las dos terce
ras partes de su retasa. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto á los efectos que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1878 .=V.°B.°= 
El actuario, por mi compañero señor 
Marrodau, Justo Navarro. 

José González Cabeza, Juez de prime
ra instancia de Chiuchon y su partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza al procesado Jacinto Be
cerra, natural de Santa María de Pol, pro
vincia de Lugo, hijo de Paula Becerra, 
sin padre conocido, de 32 años de edad, 
quinquillero ambulante, soltero, sabe leer 
y escribir, para quo en el término de diez 
dias comparezca en este Juzgado con ob
jeto de notificarle el auto elevando la 
causa á plenario; encargando á todos los 
Sres. Jueces do primera instancia, fuerza 
de la Guardia civil y dependientes de la 
policía judicial la busca y captura y re 
misión á este Juzgado del referido Ja
cinto Becerra con las seguridades con
venientes. 

Dado en Chinchón á 9 de Setiembre 
do 1878.=José González Cabeza.=Por 
disposición de su señoría, por Merino, 
Femando Ibañez. 

D. Fernando Ibañez y Miera, Escribano 
actuario del Juzgado do primera iu3 
tancia de esta villa de Chinchón. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte se cita y llama á Do
lores Fayós, casada, y que el dia 25 del 
actual se fracturó la pierna izquierda, cu
ya lesión la fué curada en la Casa de So
corro de este distrito, á fin de que en el 
término de cinco dias se preseute en di
cho Juzgado aprestar declaración en la 
cansa criminal que con tal motivo so ins
truye. 

Madrid30 de Agosto de 1878.=V.° B . ° = 
Longué.=El actuario, por mi compañero 
Lanzas, FedericoCamacha y .1 imenez. 

I n c l u s a . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Federico Arrazolay Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa é intori-

Certifico que en este Juzgado y por 
la Escribanía que corre á mi cargo so ha 
'seguido incidente de pobreza incoado 
por el Procurador D. Felipe de las Horas 
en nombre y representación de Félix Pi 
ña y Barón, como padre do Blasa, menor 
de edad, sobre que se declare pobre para 
litigar con Francisco Montesinos, hijo de 
Cristóbal, vecinos de Colmenar de Oreja, 
en el que ha recaido el siguiente 

«Auto.—En la villa do Chinchón, á 6 
de Setiembre de 1878, el Sr. D. José 
González Cabeza, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habien
do visto el presente incidente de pobreza 
incoado por el Procurador D. Felipe de 
las Meras, en nombre y representación de 
Félix Pina y Barón, como padre de Blasa, 
menor de edad, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Francisco Monte
sinos, uijo do Cristóbal, vecinos de Col
menar: 

Resultando que solicitada la informa
ción y justificación de pobreza en doman 
da deducida en legal forma, se ha sustan 
ciado con audiencia dol Promotor fiscal 
y con los estrados del Juzgado por ha
ber sido declarado rebelde el demandado: 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para reparación de 
los kilómetros 15 al 23 de la carretera dé 
Madrid á Toledo, en la provincia de Ma
drid, bajo el tipo de su presupuesto de 
coutrata, importante 134.037*10 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento; hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta• 
meute al modelo quo sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 1.340 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción;' siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Setiembre de 1878.=E1 
Director general, Barón de Covadonga. 

Era virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 2 do Julio últimu, esta Direc
ción general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Diciembre, á la uua do la 
tardo, para la adjudicación en pública su
basta de la coucesiou de un canal de rie
go, industrial y abastecimiento, derivado 
del rio Aragón,eu el término de Cartiello 
proviucia de Huesca, bajo la base de la 
tasación del proyecto y del valor de las 
obras hechas, quo ascienden á la cantidad 
de 15.283*57 pesotas. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será de 300 pesotas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública con arro-

flo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
e Agosto de 1876 y el do 11 de Febrero 

último; debiendo acompañarseá cadaplie-
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción; sieudo 
la primera mejora por lo monos do 50 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
úo los licitadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 9 de Setiembre do 1878.=El 
Director geueral, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 9 de Setiem
bre último, y do las condtcionesy requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta do la concesión de un canal 
de riego, industria y abastecimiento, de
rivado del rio Aragón, en el término de 
Cartiello, provincia de Huesca, se compro -
mete á tomar á su cargo la concesión, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.. .. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad en 

fiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propouente á 

adquirir la coucesiou, de cuya cantidad 
se deducirá la de 2.500 pesetas, importe 
de la fianza que constituyó el antiguo 
concesionario, y que con arreglo á lo 
prescrito en el art. 30 del reglamento de 
20 de Diciembre de 1870 ha de quedar á 
beneficio del Tesoro público.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subastado los acopios para repa
ración de los kilómetros 15 al 23 de la 
carretera de Madrid á Toledo, provincia 
de Madrid, so compromete á tomar á su 
cargo dichos acopios, con estricta suje-
ciou á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejoraudo lisa y llanamen
te ol tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta eu que no 
se exprese determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 

Anuncios. 

El dia 19 del actual, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde, tendrá lu^ar en el 
salón de remates del Palacio del Exce
lentísimo Sr. Duque de Frías, en Oropesa 
(Toledo), la subasta del fruto de bellota 
pendiente de las dehesas del Pozuelo, 
Valdepalacios, Corralejo, Sapo y Horcajo 
y millares de la Merina y Carretillas, ba
jo el pliego de condiciones que se leerá 
en el acto del remato. 80 

MADIUfl; 1S78.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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